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PARTE OFICIAL.
PRIMER£SECGI0K.

(Gaceia del 31 de Oclubrede 1877./^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE AIINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Infantas Doña María del Pilar 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. ■

--------  *--------------

(Gaceta del 26 de Octidre de 1877J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CixcTj-letTr.

Siendo de mucha importancia todo 
cuanto se refiere al ejercicio de la li
bertad de imprenta, y muy mas es

pecialmente si aquel ejercicio se rela
ciona con las cuestrones religiosas; y 
estando hoy sometida á la autoridad 
de V. S. la concesión de permiso 
para la publicación de periódicos, 
hojas, prospectos y demás impresos 
sueltos no políticos, entre los cuales 
están incluidos los religiosos, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que cotinúe V. S. teniendo la misma 
facultad, y lause sin limitación alguna 
cuando juzgue procedente autorizar 
la publicación de los mencionados- 
impresos; pero que en el caso de que 
juzgue que debe impedirse la de 
alguno de los que tratan asuntos reli
giosos, lo remita á este Ministerio con 
su dictámen para adoptar en su vista 
la resolución conveniente.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid
23 de Octubre de 1877.— Romero y
Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de.

SEGUNDA SEGGION.

NúM. 4910.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE BE 1877 A 78.

MES DE AGOSTO DE 1877.

CUENTA correspondiente á dic^o mes qne ^o D. Julián Termens^ J)eposi- 
tario de los fondos del presupiíesto de esta provincia, rindo con arreprlo 
á lo prevenido en el art. 18 de la le^ de presupuestos ^ coniaiilidad pro- 
'^incial de 20 de Setiemhre de 186o, y &n conformidad á lo que establece 
d art. 143 del Jieqlamento para su ejecución de la misma fec7ia; de las 
cantidades recaudadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfeelio en el 
niismopor las obligaciones carpientes del presupuesto de la provincia ^ 
'^hi'inamente de la existencia que quedó en la -Depositaría de mi carpo p

2*516*65

2,816‘OO
8'23‘75 

1,749‘50

1,958'00

11,059'76

en las dé los Jistablecimientos de Instrucción publica p de Benefcencia ,
para el mes de Setiembre sipuienie, á saber:. 

O^TíGcO. Pesetas. i

Primeramente son cargo dos mil quinientas diez y seis pesetas 
sesenta y cinco céntimos que resultaron existentes en fin del 
mes de Julio anterior,: seguin aparece de- la cuenta del mis
mo, y relación que acompaña bajo el núm. 1.........................  

Son mas cargo diez y ocho mil trescientas ochenta y siete pe
setas un céntimo á^ que ascienden las cantidades ingre
sadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que por menor es- 
presan las cinco relaciones cIc cargo que acompañan y -acre
ditan los tres cargaremes que he firmado y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se 
unirán en su dia á la cuenta' general, á saber: 

Por producto del ramo de instrucción publica, según relación 
núm. 8.......................  ....... . . ■.'. ........................

Por id. del id. de lenefcencia, según id. núm. 9...........................  
Por id. de arbitrios especiales según id. núm. 11.. ... .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 

en este mes, según relación núm. 18. . . . . . 
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1876 

á 1877 para nivelar las cuentas de, este mes, respectivas al 
ejercicio corriente, según relación núm. 19. .....

Total cargo. . . . . 20,905*66

Son data diez y nueve mil nuevecientas once pesetas quince céntimos satisfe
chos por mí en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asig
naciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor espresan 
las diez y seis relaciones de data que acompañan y acreditan los diez y 
ocho libramientos y demás documentos intervenidos por el Oficial mayor 
del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia 
á la cuenta general, á saber: ......................................:...-.

SECCION PRIKRADEmESlIPlIESTÚ.
GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

CAPÍTULO L — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm. 1. 5,666'59 585'00 ' 4,249'59'

Id. por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. 562'49 562'49.

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales'' de la provincia, según re
lación núm. 5. ...•.•.. • , 166'66 166'66

Id. por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . 595'85 » 595'85

Id. por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación núm. 6. . 125'00 » 125'00

Suma á la vuelta. , . 4.916'57 585'00 5.499'57
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Peseías. Pesetas.

TOTAL.

Peseías.

Sigmas de h 'Duella.....................

CAPÍTULO III.—Oóra-^ públicas de ca- 
ráder obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12.

CAPÍTULO V.—destrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se

gún relación núm. 21.........................
Id. por id. del Instituto de 2? enseñanza, 

según relación núm. 22......................
Id. por id. de las Escuelas normales de 

maestros y maestras, según relación 
núm. 23.. .........................................

Id. por sueldos del Inspector' provincial 
de primera enseñanza, según relación 
núm. 24..................................................

Id. por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, según relación núm. 23.

Id. por id. del Museo provincial, según 
relación núm. 27..........................................

CAPÍTULO VI.—SeneJlcencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia, según rela

ción núm. 28.........................................

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se
gún relación núm. 31........................

SEGUNDA SECCION. ,

4,916*57 » 5,499*57

2,356*98 2,356*98

166*66 166*66

505*50 61*6€ 567,16

689*57 82*09 771*66

187*50 » 187*50

3,284*82 285*68 3,570*5.0

57*50 » 37*50

1,567*90 2,461*42 4*029*52

412*14 » 412*14

I tas tres pesetas sesenta y seis céntimos, y la data la de diez y nueve m- 
nuevecientas once pesetas quince céntimos según aparece de los docui 
montos que se enumeran en las veintidós relaciones respectivas, sean a 
queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Agosto próximo 
pasado la cantidad de nuevecientas noventa y dos pesetas cincuenta y un 
céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes 
de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi 
saber y entender, salvo error ú omision; y así lo juro y firmo en Valladolid 
á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta y siete.—El Deposi
tario de fondos provinciales, Julián Termens.

Don Eduardo Marin del C'asiillo, Contador de los/ondos delpresupiíesto de 
esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Agosto último, cuya acta firmada 
por el Sr. Vico-presidente, por el Depositario de fondos provinciales y por 
mí, se halla estendida al fólio dos del libro correspondiente, á la cual me re
fiero, y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á treinta 
y unode Setiembre de mil ochqcientos setenta y siete.—Eduardo Marin del 
Castillo.—V.^B.” El Vice-presidente de la Comisión, Marcelino DiezBueno.

Núm. 1964.

JUNTA PROVINCIAL PU INSTRECUION PÚBLICA.

Itinerario formado por esta Junta para la visita de inspección que 
deberá tener lugar a las escuelas públicas de los pueblos que en 
el mismo se espresan.

Meses.

Dias 

festivos.

Dias 

hábiles.

Ocupación 

en los 

illas hábiles.

iftistritos «.«colares qua deben 

ser visitados.

ESCUEL.^SPÚ-
BLU.vS DE

Niños. Niñas.

» GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO II.—Carreter(ís.

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del. plan general del Gobierno, según 
relación núm. 34.. ..... ...................

TERCERA SECCION,

GASTOS ADICIONALES.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas_ de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú- 
méró40. . . .

554*16554*16

»

Visita extraordinaria.
Octubre.
Id.
Id.

)>

»

.29
50
31

Salida á 
Visita. 

Regreso

Aldeamayor.
Aldeamayor de S. Martin, 

A la Capital.
1

»
1
»

554*16

Visita ordinaria. Primera salida.

1,958*00 1,958*00

5,451*85. 19,911*15,479*30Total data. .

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo........................
Idem la data....................................................................

20,905*66
19,911*15

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre. . . . 992*51

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En el Instituto de segunda enseñanza.................... ......
En la Escuela Normal de Maestros...............................  
En la id., id. de Maestras. ........ 
En la Academia de Bellas Artes..................................... 
En los Hospitales de Dementes y de la Resurrección.

46*18^ 
237*7Ót

5*75 
664*351 

40*55

992*51

IGUAL.

De manera que importando el cargó la cantidad de veinte mil nuevecien-

Noviembre. 11 Salida de la Capital á Cabezón.
Id. » 12 y 13 Visita. Cabezón. 1 1
Id. J) 14 Id. San Martin de Valvení. 1 I
Id. » 15 y 16 Id. Valoria la Buena. 1 1
Id. 18 17 y 19 Id. Esguevillas. I 1
Id. » 20 Id. Villafuerte. I 1
Id. 55 21 Id.

Id.
Amusquillo. 1 P

Id. » 22 Villaco. 1 »
Id. 25 Id. Castroverde de Cerrato. 1 »
Jd.
Id.

»
25

24 .
26

Id.
Id.

Torre de Esgueva. . 
Fombellida.

1
1 1

Id. . 27
28 v 29

Id. Canillas.- i
Id, » Id. Encinas. t 1
Id. 50 Id. Castrillo Tejeriego. 1 I

hiciembre. 2 1 y 5 Id. Olivares de Duero. I 1
Id. » 4 Id. Villavaquerin. 1 1
Id. n 5 Id. Piña de Esgueva. 1 1
Id. » 6 Id. Villanueva de los Infantes. 1 0
Id. D 7 Id. Olmos de Esgueva. 1 n
Id. 8 y 9 10 Id. Villarmentero. 1 »
Id. » 11 Id. Castronuevo. 1 1
Id. » 12 y 15 Id. Mucientes. 1 1
Id. » 14 y 15 Id. Cigales. 1 1
Id. 16 17 Id. Corcos. 1 1
Id. » 18 y 19 Id. Trigueros. 1 1
Id. » 20 y 21 Id. Quintanilla de Trigueros. 1 1
Id. » 22 íd. | Cubillas de Santa Marta. I 1
Id. 23 » Regreso : á la Capital.

8 fiestas. 58 dias. Visitados 27 Distritos escolares. ,27 19

MCD 2022-L5



0

1- 
ui 
UU 
no 
un

1899.

i Moses,

nias

festivos.

Dias 

hábiles.

Ocupación 

en los 

dias hábiles.

n!sís"ííos eKeoiita'es que deben
B^GVEL.AS PÛ-

BLIGAS DE

Niños. Niñas.

ya
es 
ni Visita ordinaria.-—Segunda salida.
id de la Capital á Montemayorí- Febrero 

Id.
» 4 Salida
» 5 y 6 Visita. Montemayor. l l

Id. 7 Id. Viloria. I »
de Id » 8 Id. Bahabon. l »

Id. » 9 Id. Torrescárcela y Aldealbar. l »
Id. 10 11 y 12 Id. Cogeces del Monte. l 4to
Id. » 15 y 14 Id. Campaspero. 1 4

'ía Id. » 15 Id. Langayo. l 4
Id. » IO Id. Manzanillo. »

ce
Id. 17 18 Id. Quintanilla de Arriba. I 4

Lía
Id. » 19 Id. Padilla. 1 »

or
Id. 20 y 21 Id. Peñafiel. f 4
Id. » 22 Id. Aldeayuso. 1 »

La
Id. ' 23 Id. Mélida. 1 »

Ul
Id. 24 25 Id. MMpeceres. l
Id. » 20 Id. Fompedraza. l »
Id. » 27 Id. Canalejas. 1 1
Id. ■ 28 Id. Torre de Peñafiel. l »

Marzo. P 1 Id. Rábano. 4 »
Id. L 4 y 5 2 y 6 Id. Castrillo de Duero. l 4
Id. D 7 Id. Olmos de Peñafiel. 1
Id. » 8 y 9 I<i- Curiel. 4 1
Id. 10 11 Id. Bocos. 1 »
Id. W 12 Id. Valdearcos. 1
Id. » 15 Id. Corrales. 4
Id. D 14 Id. S. Llorente. 1 »
Id. » 15 !d. Roturas. 1 »

e Id. 17 10 Id. Piñel de Arriba. l
n Id. 18 Id. Piñel de Abajo. 4 l

Id.- » 19 y 20 Id. Pesquera. 1 1
Id. D 21 Id. Valbuena de Duero. 1 4
Id. » 22 y 23 Id. Quintanilla de Arriba. 1 4
Id. 24 y 25 -20 Id. Sardón de Duero. 1 »

Id. D 27 Id. Santibañez de Valcorba. l »
Id. » 28 Regreso á la Capital.

10 fiestas. 43 dias. • Visitados 53 Distritos escolares. 34 45

Visita ordinaria.—Tercera salida.
Abril. - n 25 Salida de la Capital á Aguasal.

Id. » 24 Visita. Aguasal. 1 J)
Id. n 25 Id. Llano de Olmedo. l »
id; 28 Id. Fuente Olmedo. 4 »
Id. » 27 Id. Bocigas. 1 »
Id. 28 29 Id. Almenara. 4 »
id. » 50 Id. Puras. 4 »

Mayo. » 4 Id. S. Pablo de la Moraleja. 4 n
Id. 2 5 y 4 Id. : Muriel. 4 4
Id. .5 8 Id. Salvador. 4
Id. » 7 Id. Honcalada. 4 »
Id. » 9 y 9 Id. Ataquines. l 1
Id. 40 Id. Ramiro. 1
Id. » 41 Id. La Zarza. 1 »
Id. 42 13 Id. Calabazas. 4
Id. » 44 Regreso á la Capital.

4 fiestas. 10 (lias. Visitados 44 Distritos escolares. ; 14 2

Aprobado este itinerario por el Sr. Rector de esta Universidad literaria, 
con fecha 25 del actual, esta Junta ha dispuesto su publicación en el £ole¿in

SALIDAS. DIETAS. DISTRITOS ESCOLARES.
ESCUELAS DE

Niños. Niñas.

Una extraordinaria. 3 1 Distrito visitado. 4 4
4.'‘ ordinaria. . . . 45 28 id. id. 28 48
2.“ id................   . . 53 55 id. id. 54 43
5.^ id........................ 22 44 id. id. 44 ,2

4 salidas. 421 74 id. id. 75 34

o/cialáe la provincia en cumplimiento de lo prescrito en el art. 141 del Re
glamento general administrativo de 20 de Julio de 1859, y orden del Rector, 
su fecha *25 del corriente, para conocimientoude los Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos y Juntas locales de primera enseñanza de los pueblos comprendidos 
en este itinerario, previniendo á los primeros tengan preparado de antemano 
el papel del sello 10.° para levantar las actas de visita, así como tambien 
otro pliego del sello U.° para el certificado de presentación y el correspon
diente de oficio para las copias de dichas actas. Se advierte tambien á los 
Maestros de ambos sexos de las escuelas públicas que á la llegada del Ins
pector tengan reunidos los datos y antecedentes que se espresan en el art. 142 
del mencionado Reglamento.

Valladolid 26 de Octubre de 1877.—El Gobernador Presidente, Fran
cisco García Goyena.—Calixto Pascual Barreda, Secretario.

CUARTA SECCION.

NÜM. '1939.

Don Mariano del Mazo y Reinoso, 
Daóallero de la Real ^/ distinguida 
orden de Carlos III, Juez de 
j)rimera ihsianeia de Valoria Ía 
Dueña y su partido.

Hago saber; Que por D. Leandro 
Rosales Calvo, vecino de Quintanilla 
de Trigueros, se ha propuesto, en 
este Juzgado interdicto de adquirir 
la posesión de varias fincas corres
pondientes á la fundación vincular 
cpie instituyóD. Gutierrez Urueña, en 
vista de cuya pretensión y de los do
cumentos presentados, he dictado el 
auto que dice así:

Auto otor¿f ando la posesión.

Enia villa de Valoria la Buena á pri
mero de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete: el Sr. D. Mariano del 
Mazo y Reinoso, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de inter
dicto de adquirir, y

4 .° Resultando: Que á instancia de 
D. Leandro Rosales Calvo, vecino de 
Quintanilla de Trigueros, se inter
puso interdicto de adquirir la pose
sión de una tierra herren y dos ter
ceras partes de casa, cuyos linderos 
se determinan en dicha pretensión 
correspondiente á la fundación vin
cular que instituyó D. Gutierrez Ure
ña, á voz y nombre de las demás fin
cas constitutivas de dicha fundación 
que puedan corresponder á dicho 
Sr. Rosales, por su mitad reservable 
como sucesor de dichas vinculacio
nes despues de fallecida su madre- 
doña Manuela Calvo, ocurrido en mil 
ochocientos setenta y cinco.

2 .° Resultando: Que en vista de 
esa pretensión y documentos presen
tados con la misma, se dictó auto 
definitivo en seis de Abril de mil 
ochocientos setenta y seis, mandando 
se otorgase á dicho D. Leandro Ro
sales la posesión de la tierra herren 
y de las dos terceras partes de casa, 
negándose la solicitada respecto á 
las demás'fmcas que reclamaba co
mo de la propia procedencia, dispo
niendo entre otras cosas comprensi
vas en dicho dehnitivo que luego 
de serle conferida la citada posesión, 
se publique por edictos en los sitios 
de costumbre é inserción en el Do- 
letin oficial de la provincia. .

3 .° Resultando: Que sin cumplir 
con este último estremo, se ha pre
sentado en doce de Junio último el 
procurador de este Juzgado D. Ger
vasio Fernandez, en nombré y re
presentación de Anastasio y Modesta 
Rosales, reclamando contra la pose
sión otorgada á D. Leandro Rosa
les, y dando traslado á este, ha con

testado, habiéndose señalado para el 
acto del juicio verbal el dia seis de 
Julio siguiente, conforme al artículo 
setecientos dos de la ley de Enjui
ciamiento civil.

4 .° Resultando: Que celebrada la 
comparecencia, se espuso por las 
partes las razones .que creyeron pro
cedentes en apoyo del derecho de 
posesión que se ha obtenido de di
chos bienes y el que les asiste para 
que sea amparado, y la otra para que 
se deje sin efecto Ïa dada anterior
mente.

5 .° Resultando: Que en tal estado 
quedó sin resolverse definitivamente 
la cuestión de posesión por haber 
advertido la omision cometida por el 
peticionario D. Leandro Rosales, de
jando de cumplir lo dispuesto en el 
artículo setecientos de la ley de En
juiciamiento civil como estaba acor
dado en el auto definitivo de seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.

6 .° Resultando: Que así las cosas 
ha venido la representación de don 
Leandro Rosales, pidendo la amplia
ción de la posesión de las restantes 
fincas vinculadas que le fué denega
da en el indicado auto de seis de 
Abril, por no haberse determinado 
ni identificado en debida forma.

7 .° Resultando: Que los fundamen
tos de la posesión que pretende la 
representación del Sr. Rosales, de 
las quince fincas que designa en la 
pretensión de ampliación con sus ca
bidas y linderos, se apoya en los 
mimos títulos y documentos que han 
servido de fundamento á laprimera, 
ó sea en que fallecida su madre doña 
Manuela Calvo Martin, en Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
desde entonces quedó vacante la mi
tad de los dos vínculos ó mayorazgos 
que había poseído desde el año mil 
ochocientos treinta y cuatro, según 
se ha hecho constar, correspondien
do hoy de hecho y de derecho á su 
hijo D. Leandro Rosales, por ser el 
mayor, según se acredita por las fun
daciones presentadas, partida de 
bautismo y defunción de aquellas.

l .° Considerando: Que está per
fectamente justificada por las funda
ciones y declaración testifical que di
chas quince fincas objeto de la pre
sente cuestión corresponden á las 
dos vinculaciones espresadas y que 
en tal concepto de vinculadas las ha 
venido poseyendo doña Manuela Cal
vo y sus causantes.

2 .° Considerando: Que constando 
de autos los títulos fundacionales de: 
las espresadas vinculaciones que ma- 
tituyeron D. Gutierrez Ureña y don 
Francisco Calvo, así como la trasmi
sión en Manuela Calvo Martin, ma
dre de D. Leandro Rosales, de los 
bienes que constituyen aquellas y 
que por muerte de la doña Manuela 
corresponde su mitad reservable al 
hijo mayor D. Leandro, debe dQ'
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otorgársele la posesión de las quince 
fincas que reclama en este concepto, 
una vez que está subsanado el de
tecto ú obstáculo que se opuso en 
primer término, por estar perfecta-' 
mente identificadas y justificada su 
procedencia, una vez asegurado por 
el mismo que nadie las posee á título 
de dueño.

Visto el art. 694 de la ley de En
juiciamiento civil:

Por ante mi el Escribano dijo: Que 
debia de otorgar y otorgaba á don 
Leandro Rosales Calvo la posesión 
do las quince fincas que se designan 
en la pretensión del Procurador don 
Manuel Ibáñez, con los linderos que 

. se determinan, su situación y cabi
da, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, como correspondientes á 
las mencionadas vinculaciones de que 
es inmediato sucesor D. Leandro 
Rosales, en la mitad reservable, y 
désele posesión en cualquiera de 
ellas que designe, en voz y á nombre 
de las demás; y hágase las intimacio
nes necesarias á los inquilinos, colo
nos ó administradores ó depositarios 
de dichos bienes que se designen 
por el peticionario para que le re
conozcan como poseedor de ellos y 
luego que tenga efecto, se publique 
por edictos que se fijarán en los si
tios de costumbre de esta villa é in
sertará en el Boleíin de la provincia, 
designando nominuten las indicadas 
quince fincas con sus linderos y ca
bidas, así como las fincas á que se re
fiere el proveído de seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y seis por 
no haberse practicado esta diligen
cia. Así por este auto que S. S.^ pro
veyó, lo mandó y firma de que doy 
fé.—Mariano del Mazo.—xinté mi, 
Máximo Alonso.

Las fincas de que se otorga la po
sesión en el auto inserto, son las si
guientes.

. 1." Una tierra en término de Cu- 
billas de Santa Marta al pago de las 
Fuentes, de segunda calidad y cabi
da de cuatro cuartas, que linda al 
Oriente y Poniente con una tierra de 
D.^Sinforoso Gil, al Mediodía otra de 
doña Josefa Rueda y al Norte con 
tierra de Juan Rojo.

2 .“ Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, llamada hoy la del Cor
ralillo, de segunda calidad y cabida 
de siete cuartas, linda al Oriente con 
tierra de D. Higinio Melero, Poniente 
otra de Hipólito Fernandez, Mediodía 
arroyo del prado y al Norte con tier
na de Pedro Villa.

3 .^ Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, de segunda calidad y 
cabida de dos cuartas, que linda al 
Oriente con el prado, Poniente y 
Norte con tierradeD. Galo Pobes y 
al Mediodía otra de D. Sinforoso Gil.

4 .* Otra tierra en el término de 
Trigueros, al pago de la Fuente To
bar, de primera calidad y cabida de 
dos cuartas, que linda al Oriente 
con tierra de D. Juan del Nero, Po
niente y Norte camino de Aguilarejo 
y Mediodía con tierra de Santos 
Ramos.

3 .“ Otra tierra en el mismo tér
mino y pago del Ponton, de primera 
calidad y cabida de quince cuartas, 
que linda al Oriente con la carrete
ra de Valladolid á Palencia, Poniente 
tierra de Esteban Fernandez, Medio
día otra de doña Juana del Nero y al 
Norte con tierra de Luis Prieto

6 .* Otra tierra en término de 
Quintanilla de Trigueros y pago de 
Bascones, de segunda calidad y ca- 
■bida de siete cuartas, que linda al

Oriente con otra de Narciso Revilla y 
Felipe Roldan, Poniente tierra de 
herederos de Remardo Ortega, Me
diodía dtra de Cándida Castrillo, al 
Norte con tierra de herederos de Pe
dro Rodríguez. :

7 .^ Otra tieira en el mismo tér
mino y pago, de segunda calidad y 
cabida de cuatro cuartas, que linda 

. al Oriente con tierra de D. Galo Po
bes, Poniente camino de los Cabezos, 
Mediodía tierra de Atanasio Franco y 
al Norte con tierra de Cándida 
Castrillo.

8 .^ Otra tierra en dicho término 
al pago de Maricalva ó camino de 
Sombrion, de segunda calidad y ca
bida de siete cuartas, que linda al 
Oriente con dicho camino de Som
brion, Poniente y Norte tierra de Pe
dro Caballero y Mediodía con otra 
de Marcelo Rodríguez.

y.'^ Otra tierra en el mismo tér
mino y al pago de Callejo ó Parral, 
de segunda calidad y cabida de siete 
cuartas, linda al Oriente‘feon otra de 
Repito Revilla, Poniente camino de 
Trigueros á Palencia, Mediodía y 
Norte con tierra de herederos de doña 
Manuela Calvo.

' 10. Otra tierra herren en el mis
mo término y pago del Hortal, de 
primera calidad y cabida de dos 
cuartas, que linda al Oriente y Nor
te con carretera de las Fuentes, Po
niente tierra de D. Santiago Diez y 
Mediodía con el arroyo y terreno del 
común de vecinos.

1' 1. Otra tierra en el mismo tér
mino de Quintanilla al pago de San 
Cristóbal, de segunda calidad y ca
bida de doce cuartas, que linda al 
Oriente con otra de herederos de don 
José Ureña, Poniente tierra de Lu
ciano Trigueros, Mediodía otra de 
D. binforoso Gil y al Norte con tier
ra de D. Galo Pobes.

12 . Otra tierra en el mismo tér
mino y pago de camino de Trigueros 
á Palencia, de segunda calidad y ca
bida de nueve cuartas, que linda al 
Oriente con tierra de herederos de 
Gastor Revilla, Poniente dicho ca
mino de Trigueros á Palencia, Me
diodía tierra de herederos de doña 
Manuela Calvo y al Norte con otra 
de Indalecio Revilla.

13 . Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de camino de Cubillas 
de Abajo, de segunda calidad y cabi
da de ocho cuartas, que linda al 
Oriente con otra de D. Sinforoso Gil, 
Poniente dicho camino de Cubillas, 
Mediodía tierra de Atanasio Franco y 
al Norte cón otra de Vicente Revilla. 

14 . Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de Terrón blanco, de 
segunda calidad y cabida de doce 
cuartas, que linda al Oriente con 
tierras de D. Galo Pobes y herederos 
de Francisco Salas, Poniente otras 
de D. Leandro Rosales y Géronimo 
Roldan, Mediodía tierra de Tomás 
Soldevila y Norte con tierras de he
rederos de D. Fausto Rosales y de 
Eustasio del Barrio.

13. Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de Saladesa, de tercera 
calidad y cabida de doce cuartas, que 
linda al Oriente y Mediodía con otra 
de herederos de D. Fausto Rosales, 
Poniente -con tierra de herederos de 
Mariano Fernandez y Norte con cor
rales, campera del pago y monte de 
D. Juan Pombo.

Lasfincas de que se otorgó la po
sesión en el auto de seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y seis, son 
las siguientes:

l.^ Dos terceras partes de una

casa sita en Quintanilla de Trigue
ros, calle de la Rinconada, número 
diez y nueve, que linda por la derecha 
según se entra con otra de Francisco 
Pariente, por la izquierda de here
deros de Miguel García, por la parte 
accesoria con la calle del Gorro, ca
sas de Leandro Rosales, Nicolasa Sa
las, Gertrudis de Leon, herederos de 
Esteban Sancho y Gabina Revilla.

2 .“ Una tierra al pago denomina
do la Fragua ó camino de Quintani
lla, término jurisdiccional de Trigue
ros, de cabida de dos cuartas, igual á 
diez y ocho áreas y setentay dos cen
tiáreas, que lindan al Oriente con 
(ficho camino, Poniente mimbrera de 
Eleuterio Esteban, Mediodía camino 
que llevan los de Quintanilla á Valla
dolid y Norte tierra de Vicente Al
varez.
' Habiéndose dado posesión al don 

Leandro Rosales de las fincas que 
quedan deslindadas, se hace pú
blico por el presente edicto, para que 
en el término de sesenta dias desde 
su inserción en el Boleen ojicidl de 
esta provincia, se presenten los que 
se crean con mejor derecho á dicha 
posesión, pues trascurrido sin verifi
carlo, no se admitirá reclamación 
alguna contra ella, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 701 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Valoria la Buena á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.—Mariano del Mazo y 
Reinoso.—Por su mandado, Maxi
mino Alonso.

NüM. 1963.

D. Julián SurladOy Jue^^ de primera 
inslaneia delpartido de Buellar.

Los individuos de la policía judi
cial procederán á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de dos 
yeguas, cuatro machos y tres muías, 
cuyas señas no pueden espresarse, y 
que fueron robadas la noche -del 15 
del corriente á Juan y Valentin de 
Frutos, Fermín Serrano Mate y Juan 
Cerezo, en Cuevas de Provenza, y 
asimismo las personas que las con
duzcan, pues así lo tengo acordado 
en la causa que con tal motivo estoy 
instruyendo y expedir la presenté 
requisitoria.

Dada en Cuellar á veinte de Octu
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Julián Hurtado.—El Escribano, 
Valentin Calleja.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ARRIENDO DE PASTOS.

Quien quisiere tratar de los buenos 
y abundantes pastos, con esquisitas 
aguas, del monte titulado Corias de 
Blas, término de Villalba del Alcor, 
y distante cuatro leguas de Vallado-^ 
lid, capaces de alimentar hasta el nú
mero de 2.000 cabezas de ganado la
nar, pueden dirigirse á. dicha Ciudad 
y casas de D. Joaquín Mier, calle del 
20 de Febrero, núm. 12 y D. Maria
no San José Robledo, calle de la 
Cuadra, núm. 3.

Be/i/esa de Baentes de Buero.

Se arriendan los muy acreditados

y abundantes pastos de invemía de 
la dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela de Duero 
para ganado lanar y vacuno. El plie¿ 
go de condiciones que se han de ob
servar para llevar á efecto el contra
to, puede verse, y se admitirán pro
posiciones, en Madrid, casa calle de 
Jacometrezo, números 16 al 22 
cuarto bajo, y en la misma dehesa,’ 
casa en que habita el que la admi
nistra.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de 
Valladolid, juntos ó separados, según 
convenga al colono

Tambien se ceden barbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela de SanMiguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.

ANUNCIO.

La Comisión liquidadora de la fin
cabilidad de D; Antonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué de 
esta Capital, deseosa de cumplir fiel- 
mente con los deberes que se impuso 
al aceptar su cargo, ^ de dar á los 
acreedores á quienes representa to
das las esplicaciones necesarias y 
referentes al estado en que la liqui
dación se encuentra, y de las gestio
nes practicadas desde que tuvo efec
to la última Junta general, ha resuel
to convocar á otra, que habrá de ve
rificarse el día '19 del próximo mes 
de Noviembre, á las cuatro de su tar
de, en el local que ocupa la Sociedad 
Crédiio Oasíellano, situada en esta 
Ciudad, calle del Duque de la Victo
ria, número 12, para que en su vir
tud se tomen los acuerdos que los 
señores acreedores estimen conve
nientes, teniendo para ello presente 
lo,que se ordena en el art. 1133 del 
Código de comercio, respecto á las 
niayorias que han de constituir vota
ciones obligatorias, como así bien 
que si en esa junta no llegáran á 
reunirse dichas mayorías, se proce
derá á la convocación de otra, cuyos 
acuerdos habrán de respetarse y He- 
varse á efecto siempre que sean to
mados por la mayoría de los concur
rentes, activando por este medio la 
liquidación.

Valladolid 19 de Octubre de 187T 
—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José de la Cuesta.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de nepoeios á cargo 
de D. Antonio Santisteban, y esta
blecido en esta Capital, calle de 
San Martin, 3'1 y 33, se compran álos 
mas altos tipos, títulos del emprésti
to, carpetas representativas de Bonos 
del Tesoro amortizados, intereses 
delà Deuda pública vencidos hasta 
3'1 de Diciembre de 1872 é intere
ses tambien de la Deuda que venzan 
en 1.” de Enero de 1878.

VALLADOLID:
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